
  

  
  

Quito, 10 de Marzo de 2015 

Señor 

ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de darle a conocer que la Junta General de Socios de la Compañía 
TOTALTRUCK CIA LTDA en sesión realizada el día 10 de Marzo del 2015, tuvo a bien 

reelegirle a Ud. Como GERENTE GENERAL de la Compañía, para un período de cuatro años, 
conforme lo estipula el Art. 15 del Estatuto de la compañía. 

Como GERENTE GENERAL, usted ejercerá la representación legal, jurídica y extrajudicial de 

la compañía, además de otras que constan en el Estatuto de la Compañía TOTALTRUCK CIA 
LTDA que fue constituida ante.el Dr. Mauricio Ramírez Molina, Notario Trigésimo Séptimo 
Suplente Encargado, del Cantón Quito, el 08 de Octubre del año 2010, la misma que fue 
reconocida jurídicamente por la Superintendencia de Compañías, según resolución número 

SC.IJDJC.Q.10.004433 del 15 de Octubre del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 29 de Octubre del 2010. 

Sirvase hacer constar su aceptación al pie del presente. 

   CARLQS MBROELFORAGTRO COBEÑA 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA TOTALTRUCK CIA. LTDA. 

Acepío el cargo de Gerente General de la compañía TOTALTRUCK CIA. LTDA.que se me 
confiere según el viento precedente, con fecha 10 de Marzo del 2015.     
ROMMEL DAVID CASTRO COBEÑA 
GERENTE GÉNERAL DE LA COMPAÑÍA 
TOTALTRUCK CIA. LTDA. 
C.C. 171715854-5
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

22763 

19/05/2015 

7767 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
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TOTALTRUCK CIA. LTDA. 

CASTRO ROMMEL DAVID 

1717158545 

GERENTE GENERAL 

CUATRO AÑOS 
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3. DATOS ADICIONALES: 
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